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de ellos hace á cada persona el arti- troducir por Matamoroa ú otro puerto 
culo 12 de la ley del Congrrso gene* habilitado en el mar del Norte, mae 
ral de 18 de Agosto de 824, salvo inmediato á la colonia, todo lo quo 

ir.. ’ . , ll . .<? i, ‘ . iempre el derecho de propiedad, y necesiten para fomento de esta, y pa*
{misterio de nelaciones ttxleriores ^Q| |,t nftCjon'tiene para que en lo ra las necesidades particulares, coa
i j i y Gobernación* litoral no se establezcan colonias. «ujeccion á las leyes del país, toman*
i Antonio Lopes de 8anta-Anna, ge- 8.° El empresario se obliga á le- do conocimiento las aduanas mariti* 
[eral de división, benemérito de la ventar un plano de las tierras ocupa- mas de los efectos que se importareni 
Ltna y presidente provisional de Ih das por los colonos, y dar una cópia y el Supremo Gobierno designará los 
lepúbiiea mexicana. A los habitan- de él ol Gobierno. < puntos mas convenientes de la costa
bs de ella, ?nbed: Que siendo una de 4.* El empresario hará el repar- para la exportación de loa productos 
itv primeras atenciones el -progreso timiento de tierras conforme al ort* de la colonia, 

adelantos de la nación, y convido- 2.* deseste decreto, y 12 de dicha ley, 8.* El empresario tendrá una bl
indo que para llegará tan interesan- que no permite se reúna en una aoln tervencion directa en todo lo econó- 

fío no basta el remover los obitá- mano como propiedad, mns de una mico de la colonia, y á su primaria 
ulos que emanan uoat veces de la legua cuadrada de cinco mil varas de organización, durante diez aftos, y en 
Hturnleza de las cosas, otras de preo- (ierra de regadío, cuatro de superficie cuanto á lo gubernativo y judicial sa 
Upaniones v errados conceptos, que de temporal y seis de superficie de a- observarán las leyes de la República, 
e estas se forman, tino que es de ib  brevadero. •> auxiliando el empresario á las autori*
>|,,ta necesidad poner en movimien 5 o En atención al beneficio ge- dades que allí te establezcan, coope- 
ría acción del Gobierno en todos los nernl que resulta á la nación de que rando con ellas á la observaucia f  
umoji que se dirigen á alentar y fo- su agricultura se extienda lo mas posi cumplimiento de las fundamentales 
untar la prosperidad de la Rcpúbli- ble, se exceptúa por el término de de la misma República, y de laa se* 
a, principalmente en su poblocion y diez años, al mismo empresario, de la cundariaa que se dieren, 
gricúltura, que es la basa de la ri- restricción expresada en ol articulo 9. 1 ara conservar el órden en
ueza de las naciones; y habiendo anterior, de l&l modo que de las tier- las colonias y libertarlas de les incur- 
xominado en consejo de ministros el ros baldías concedidos por el art. 2 /  siones de los bárbaros, podrá el enfi
lan de colonixncion en el Departa- se reserva en cada colonia una parte presario, de acuerdo con las autorida- 
lento de Tamautipas, ̂ s e n ta d o  por como propiedad suya, que no oxee- dea respectivas, organizar una milicia 
L» Alejandro de Grot, súbdito belga, derá la mitad de los terrenos distri- armada, por ahora de entre los coto- 
>on presencia de las leyes de lámate- buido* á los colonos, para cultivarlo* nos, hasta de cien hombres, si mando 
ia y en uso de las facultades de que y beneficiarlos por su cuenta, canfor- de un gefo del ejército mexicano, quo 
ne ha investido la nación, he tenido mándose después de este término, á «I Supremo Gobierno designe, paga* 

bien decretar lo siguiente. laa leyes que hoy rigen sobre el partí- do este y aquella fuerxa por la coto*
1 ® El empresario se obliga á co- cular, ó rigieren entonces en la Ro nia; pero los colonos estarán exento* 

onizar, trayendo á sus expensas, á lo pública. por diez años de todo*erv¡cio militar
nénos mil familias belgas, alemanas 0.a Los colonos al tomar posesión fuera de sus colonias, á excepción de 
r suizas en el término de diez años, de sus terrenos, során considerados los casos de invasión ó defensa.
It Departamento de Tamsulipas, y como ciudadanos mexicano-, bajóla 10. 8 1 dentro del término de diet
ionerlas en estado de dedicarse al protección del Gobierno: disfrutarán años contados desde el día de esta 
cultivo de las tierras que se les desig- los derechos de tales, entendidos de concesión,.no hubiese introducido nal 
nen, estableciéndose dichas colonias, que por este hecho pierden «u nació- empresario las familias de que habla 
Kecifamefito á lo distancia de veinte natidud do origen ó legal. on el nrt. L. , se entenderá rescindí-
leguas de la frontera. 7 .» Lo, colono* serán libre, por da aquella, perdiendo este loe dere. 

V - Ivfefteto. el Gobienio cedecn diez año, de toda contribución, sea cho» que boya podido adquirir, salvo 
dicho Departamento toe terreno, bal c u a l  fuere su denominación, á excep .quo por imposibilidad física ú . otro 
dios con arreglo « It asignación que cion da laa municipales y  podrán im impedimento, no haya podido tru la -

— ^ ^ .  i
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s*,

_ o caA t* lt 
almóntó á juicio 

sencia de »  
i qud acreditare, 
mpresano podrá traiferir' 
brechó# que cómo tal ha' 

adquirido, previo ¿viso que dará al 
Gobierno, y con expreaa aprobación 
de este.

12 Se procurará que lai tierras 
dadas á los colonos, tengan tá proxi
midad mas posible á las poblaciones 
mexicanas.

13 E*ta concesión se reducirá á 
escritura pública con las formalidades 
legales.
. J o r  tonto, mando so imprima, pu 

blíque, circule y «C le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacionol en 
Tacubuya, á 3 de Octubre de 1843. 
— Antonio López de Santd-Anna .— 
José María de Bocanegra, ministro 
de relaciones exteriores y gobernó- 
«iop.
• Y lo traslado á V. E. pora su co

nocimiento y fines consiguientes.
• Dios y libertad. México, Noviem

bre 3 de 1843.—Boconeara.— Se co
municó al Exmo. Sr. gobernador del 
departamento de México, y Ministe
rios de Justicia, Hacienda, y Guerra, 
t Es cópia¿—*México, Noviembre 3 

do 1843.—Or/í* Monasterio.
■ ■¿■IM ............ ■ ■ -.1

Al I b* 4 I 11R E B U T I D O S

Sres. editores del Mosquito.—Día 
4 del corriente como á las diet de la 
mañana encontré por las calles de Ib 
Monterilla, á un novicio subalterno 
marchando él frento de dos co- 
lemmis con arma al brato, y cuyo 
frente me biso entender que no baja 
ba la fuerza de cuarenta hombres. 
Todo el mundo fijaba la- atención en 
esa tropa y aun se partba murmuran 
dn.0 Yo no quise mezclarme en la 
censores pues aunque uno encontraba 
sos miradas con las mías para que to
mase parte en ella, me eludí dicién- 
dole: ¡y cómo sabemos si la - Orde
nanza está reformada en los puntos 
qne vds. murmuran, y «n cuyo caso 
eobtuy verosímil que este oficial mar 
eha con total arreglo á les reformas 
de su código! /No ven vds. que mar 
oha . por las calles mas concerridas: 
que ha pasédo por frente del Palacio 
donde esta la Mayoría de Plazá, y 
por último, que tiene pelee á quie
nes debiera temar si marchara de ma
la fbanamf Bien puedo ser todo h> 
qóe vtf. quiera, ma contestó el fui 
dmmt pero es muy chocante y ridicu* 
le la manaré de ése oficiáis manera 
que no ma acuerdo haber visto ni 

en loe etvioee mas despilfarrados

voluntarioso^ ptiedé ser
orma de la CWfcrfatoa q U  eie'ofi.

do taipesalifia- 
mb puede ser re
za, qué uh oficial 
db una tropa sin 
¿Cómo puedo ser

■ _____ _
reforma
ciat itiarcho defcp 
do, sin divisad ¿ 
forma de la OVden 
rtiarche á la ciítie 
tambor ó corn 
reforma de la Ordenanza que deje el 
centro de las calles que ningún obstá
culo le presentan, para ir ocupando 
cort su ¡Xquiertfirtbtm1 ln banqueta, ó- 
bligando á bnjarte do ella á señoras, 
fWYibs y otra multitud de personas, so 
pena de un ultraje, como le sucedió 
f  iló pobre que no dejó bastante ex 
pedito el paso á la tropa? ¿Un ofi
cial con su tropa puede estar faculta
do para infringir los bandos de poli 
cia, y trozar los* rifas estrechos iafcW 
de urbanidad, resjpétn y prudencia? 
¿No habría llamado menos la aten
ción pública ese oficial,* si hubiera 
conducido su tropa en hileras y á pa
so de camino, por en medio de las 
cades, que ningún obstáculo le pre
sentaban para que tomase la banque 
ta? No, Sres.: ese oficial sin duda so
lo hace lo que ha visto y no lo que ha 
leído ó debiera leer para conducirse 
según las circunstancias que se le pre
senten en sus marchas y maniobras. 
Es muchas vetes una md’screcion ó 
manía de muchos comandantes ó ge 
f$s de cuerpos, hacer que estos mar
chen en columnas, mayores que la la
titud de muchas calles, de que resul
ta que para ocupar fas banquetas, 
desalojan oon violencia á la multitud 
de espectadores que las cubren, co 
mo único sitio que les queda para 
transitar ó divertirse, y nadie podrá 
aprobar que por no disminuir el (ren
te de loa columnas, obliguen ó la tro 
pa á meterse en lodazales (<¡u j  nunca 
faltan en las calles do esta capital' 
para que se ponga de asco y pierda 
su calzado; ó en hoyancos que a mas 
de fatigar á la tropa, descompone el 
alineamiento de las filos y desagradan 
á la vista con el desorden que forso 
sámente producen esos malos pasos 
Pero señor, le repliqué yo: convendrá 
que hagan como hacen, y no. como 
y ó» quiere, * No lecftor, me replicó: 
cuando los cuerpos marchan por pür< 
lucimiento, tan bien van en :CoIumn» 
poi mitades de compañía si |a calle 
lo permite, como por cuartas si fuere 
angosta. /Qué es esto de que cuan 
do dicen atréSiío que muchas veces 
o* imposible,-ya le bandado á uno en 
la cara con la culata del fusil?

Pues, caballero, yo soy un paisano 
mondo y birohdo que nada entiendo 
de miliclé pira dar mi juicio sobre 
ninguno de sus puntos. Pero si en
tiendo que los gfefea que marchan 4 
la cabeza da loe cnerpos de infanta-

nun en los pateos m il IK  
íifen jugados* cón la moda1 de s 

montados, aunque el objeto dé la 
pa seé formar valla én los corredot 
de Palacio, eh cuyo calo se separa 
cabeza de su cuerpo, por corto ti 
4»Ó; duyo divorcio será sin duda por 
no exponerse al peligro de subir 1 
escaleras á caballo. Por último, a 
vierto que es yd» soldado cascarrón; 
pénr éafós'y los consejos va no se u- 
snn. Pasó su tiempo. Quede vd. coa 
Dios. TI

Suplico á vds. Sres. editores, in
serte n esta broma, siquiera por el coi
to que me ha. tenido, como fué el 
tiempo que robé á mis negocios, y ajf 
rds. gustan*decir algo sobre lo 
puesto» seiá muy útil en teóneepfo de: 
su afectísimo Q. B. 8 8 . MM.— Uno 
del Comercio.

Nos abtftendrémos de ingerimos en 
la censura á que so nos invita, porquo 
sabemos por experiencia el fruto que* 
de ello se saca. Seguramente núes-; 
tro periódico, si no es el único, es el 
que mas ubunda de censuras benéfi
cas sobre faltas, abusos, ó descuidos 
que desacreditan nuestro dócil y va* 
liento ejército, particularmente á los 
ojos del extrangero que no pierde o- 
casion para reseñar á los mexicanos 
en su pais. * /Y cuál ha sido el fruto 
de nuestras observaciones en bien del 
ejército! Que dos gefes muy poco 
inteligentes en el régimen del cuerpo 
que mandan, nos h lyau llamado ene* 
migos del ejército, como si pudierb ser
lo quien tolo desea y propone el bien 
y buen nombro de la honrosa y es* 
timable familia á que por muchos años 
ba pertenecido desde lia edad florida 
le su juventud. , Pero no es eso solo. 
Hemos condenado acciones esencial- 
mente opuestas á los principios de la 
Milicia, y el resultado ha sido que al* 
«unos gefes y aun generales: han dis
culpado una licencia escandalosa, en 
término# lo# mas fritóles; pero muy e* 
ficaces para ft*p*gnr en los demás o- 
ficiales, lo que debieron corregir eé 
uno rígidamente. En tal > concepto, 
somos de opinión que ande cada uno 
como quiéra «i f que por nuestra erb 
tica nos venga un anotóme.—2££.

INNOVACION FAMOSA.
i  ' ■ ■ , ’ u - r.
La que envuelve la siguiente céle*

bre ocurrencia do uno de nuestros 
funcionarios forenses do balcorrota y 
cáeles, que ruega á vds. Sresu edito- 
res, se sirvan insertar en su acredita* 
do periódico su atento servidor Q. B. 
S. M.— Calamócha.

El art. 186 de la ley de 28 de Mar
zo de 1837, previene que los ¿Jueces 
d o ra s , a! entrar i  servir su encargo

i"*,v
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Efc MOSQUITO MEXICANO!,

•o quiere; pero tfervlrin dé aIgo algún 
día: te sacarán del póívp del olvido
cotilo loa hemoa sacado hoy nosotros, 
después tle cuarenta 6 mas áños do 
haberse escrito. En tal concepto, con* 
viene á nuestro propósito y método 
con que hemos procedido, presentar el 
siguiente Estado que no dejáráde a- 
gradar siquiera á la curiosidad de loa 
que no tienen á mano los archivos pa
ra encontrarlo de intento ó por casita»

dél Gobierno Español; • perobaganol jurlménto en manos del'Jue» 
qee: acaba. Por uno fatalidad déa- 
qoellas-qué se veo en loe! pbeblbs

•cíJoier 
para la*
O tiem. 
ida por 
ibir iai 
no, ad«
■ arron\ 
o se u> 
rd. coo

pero no sostenidas en la ley, ha arrui-

Eado la industrié mexicana, y empo
rcado á toda la nación. Nuestros 

apuntes no servirán hoy ni mañana tiI ! í t << * i 4 i í \  * i * f sé v * \ ” i  t , . « : k, * -

nos en
) • > r < j u o

núes- 
>, ec d 
jenéfi- 
cuidos 
I y va.

á ios 
rde o. 
iconos 

fruto 
en dei 

pocoí 
juerpo 
3 ene* 
rh ser- 
si bien 
y es- 

>s años 
florida
» S'»lo.
ncial- 
de lar 

uo al- 
n Hit-
ta , en (• -
ni y e* 
lás o* 
ir en 
:epto, 
a une * 
n crl- padezca

ambos extremos de esa nueva supo/-* 
eberia del señor D. Gobierno del Ñor» 
tc-América, porque impúberes étu*1 
mos cuando nndubimos por las inmo» 
dinciones de Tejas, y desde esa edadMÉXICO: KNEKO 0 de 1844

céle-
«tros

Continúa el artículo pendiente en elSU-TV-i.. ■
número anterior.

-Bien, conocemos que á muchos ha
brán parecido innecesarios y non fas-

especie la hemoa manifeatadé muy
claramente en varias partea de núes* 
tro dilatado articulo, sobre comercia 
libre. Después no estábamos tan if*Tejas. Nadie dirá que el embuste no 

ostá fundada en la mejor lógica; por-
lidiosos los ligeros apuntes que he
mos dardo cort motivo del comercio li
bra que *t solicitó nác¡órnente en

mirantes de la ttianera cómo el Gé- 
qua< el todo comprenda la"parléd# bierno^M Norte se hito dt lacL«is¡**

5 ¿ 1 3 S 2 §•Su: *'3 = §2® = 31 * ,s ■* ■* ■$ r , .  ̂.trt ff i> ( t i i  1'* osqt a i .  £ ü r. k. "j* . *-! « jt r V rl i» i i v1 * ftlj / - # é
'TQ ) -  co - w u m i  io=nar

Í2?
*• u .......• -V M
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es* cho avanzado e l , Gabinete» de Was- ficial que le corresponda de la propia 
combatir. Ja tan temeraria, hington, viendo con indiferencia y tal I escuadra, sino al que va desde los Es*

liciosa proposición H elóse  ves p p r ----------------------- ----- u........“ J~~ TT‘‘:J~* * ^— -
t . pn&ujlp siempre de false- la «mis 

ílüdesy ma^gna4 astucia, cuando vi* I, < vAnl
fftóí OUe el JEco de la Jufticia tomó á demos menos que recordará nuestro» I le previene dúo regrese á los misino# 
su cargo la impugnación, y que la bal conciudadanos, que México siempre Estados, del modo que le sea mas o- 
diiempefiado con maestría y de unalprudente, siempre benévolo y siem \gradable y conveniente. ¿Se trataría 
manera victoriosa, dejando confundí- pre leal para los Estados-Unidos, no con mas miramiento y consideración 
dos á los embusteros y tramoyistas lia recibido de parte de éstos, sino o al que hubiera heqho un verdadero y 

Nyrjé^\mérica% si tienen un ras i Tensas, males y agravios. Poinsett, distinguido servicio é su pais, en lugar 
¿o siquiera de pudor, pues les ha de ministro americano de funesta memo* He deshonrarlo y do poner en rídieu- 
fnostrado con toda la fuerza de la ver I ría, fué el que introdujo y fomentó lo á su Gobierno, como lo ha hecho

es n4 entre los mexicanos la discordia de Jonnos? No es esto solo, compatrio* 
sino que que hsita hoy somos victimas: los con- tas, los periódicos de les E*tados-U» 
los mexi-1 tmbnndístas americanos son los que nidos, en su mnyor parte, los indi vi- 

canoa y que el Gobierno del Norte la con mas empeño han procurado cor* dúos del Congreso de esa unión, los 
posee « i  título legai, por lo que loe! romper 6 nuestros empleados en la He los particulares de los Estados, y 
mexiqartüs tienen derecho de reAocer* Hacienda Pública, y los que con mas Autoridades de todas clases y condi- 
se de'clla cuando quieran. tesón y contumacia han intentado de* ciones han fomentado el inicuo «Isa-

Vatios y muy interesantes son lo» fraudar ú ésta de sus ingresos, y sem- miento de Tejas, remitiendo conti- 
artículos dfel Eco sobre dich ) asunto, brar la inmoralidad entre oquellos: e- nuamente á eso Departamento mexi- 
y & efecto de Cooperaré la mayor pu jilos son los que pretendiendo nuestro cano, multitud de hombres armados, 
blicidád de ellos y de contribuir á In descrédito y ruina, y atendiendo solo armas solas on gran número, dinero, 
excitación que hacen sus editores, pa- 4 su ganancia, se han esforzado en in víveres y toda clase de pertrechos de 
ra qué Ig. Nación Mexicana recobre /oltroducir en nuestros mercados mone guerra, sin omitir embarcacionea ar- 
que la codicia Norte americana le /laidas falsas -do diversos tamaño#, meta* muda» y tripuladas de un todo. Se 
arrebatados comenaamot hoy ¿ inser-1 les y precios; de los Estados-Unidos ha visto que á virtud de la actitud irri
tarlos )con la confianza de quo no des nos vino y continúa viniendo esa pía | ponente en que la ilustrada y patrió- 
agradarán 6 nuestro ilustrados suscri* ga de crim
torea, Binantes de >u patria,

crimínale» y de aventureros que tica Administración provisional ha.lo- 
promovieron el alzamiento «Je los pa grado colocará la República mezica-

Í l  A V Ü S L tt  ®  cíñeos colonos de Tejas, que lo han ha, no es poiible continuar con espe- 
I ^ N 4 C I § I ^  ^  jiostenido. y han» llenado He males y rumas de buen éxito, moviendo los 

onAemetes que Úna parte}de miserias esa parte preciosa del ter* mismos resortes de que basta hoy se 
iftüy considerable do Jos periódico» ritorio mexicano; el Gobierno «le esn ha hecho uso, y por esta causa ae pre
de !os Estados-Unidos del Norte delnacioritllümada AMIGA NUESTRA, parun y ponen en ejercicio nuevas 
América, efláq ocupados «le la agre I nos ha.eligido casi ejecutivamente el h n iquinaciones é intrigas, mas ó «ne
gación del Departamento mexicano I pago de una cantidad de dinero muy nos encubiertas, que ol Ejecutivo do 

<de T ejeré  los Estados que forman a* I considerable, si se aliente 4 lu aitu i-1 aquella nación apoya y sostiene de le 
quella r República: ^nosotros hemo» cion en que nos encontramos por un muñera que le es posible, al pato que 
combatido debidamente tos escritos I efecto dé las revoluciones on qm repite á México protestas de nmisiad 
contenidos en oquellos, y nos propo-lde continuo nos han teñidores in trily  de consideración, sin olvidarse do 

• niamos hacerte ¿on la detención vigas y maquinaciones de los ugente» hacer a'gun recia mito de esta ó de le 
fundamentas que se requieren, según 1 públicos y privados de esn AMIGA otra naturaleza, para tener distraída 
lo anunciamos en la neto que.se en NUESTRA: el Gobierno dé*México ¡a atención de nuoitros gobernantes, 
cuentrf en la "Cuarta, página del nú* ha empezado á satisfucor esa deuda I y para ver también si cenriguen alga* 

o de esto periódico, correspon* I con hoúag y religiosidad, y cuando nos miles de pesos, que se piden eje* 
te el diu 5 dol presente mes; pe-1 mas empeño 'poma en ello, cuando culivumente, sin duda como una prue* 

ro habiendo llegado á rmeétra noticia mas atenciones delicadas dispensaba ba de la amistad de nuestro* vecinos 
que el presidente de dichos Estados, al carácter personal y público dol qc y de las consideraciones con que cor*

—  ----------  to c a y  reco-|tuoi enviado de aqueHa nación, enton-| impenden al procfdér noble, genero-
y comedido que con dios hemos 

nido en todas ocasiones, en mengua 
> nnestros mas caros intereses, de 
uestros derechos y tal vez aun do 

nuestro propio crédito y decoro.

mero 
diente albdi

i f » &fmtenda la medida de law agregación in-Ices un gefe de la marina americana, 
dicada. v que aun 'trata de iniciarla íntima rendición á una de nuestras

para hablar sobre ese importante ne que había e i^e lbvy  todo lo hace «tp* 
COA ¿Incierto y de la manera que hubiese precedido declaración dad 

K p e te ^ ^ ^ e c m o s  que no nos es per-

(Continuará). ^

Wm

inílido demorar por m u  tiempo el 
heoerlo, f  |wr consecuencia empeu- 
moe boy 4 ferifictjrlo, puet que ye el 
4 de eeie me* debe beber abierto tu* 
•«¡ope* el Congre» General de •• 
qoeUa República, y en eae «ambló»

guerra, por consecuencia, procede en 
todo como un bandido, como un pira 
la; y sinembargo da que estos hechos 
escandalosos son notorios, y están al 
alcance del Gabinete de Washington, 
solo se sabe que ese marino, que lo 
es el comodpro Jones, ha sido man-

ha de, proponer** lo desagregación dado re lew , y ae le dice que ae.pon<j
á qué nos contraemoa,.aobre cuyo par- 
ticular, tetamos informados, tiene mu-

ge en mareta para** Departamento, 
luego que entregue el modo» no «I o-

EI Decreto quo Hoy insertamos con 
atrozo, hará siempre honor ai Gobier
no Provisional, por tos bienes que pro» 
ducirft á ta República, la colonizar ion 
en el Departamento de Tsmaulipos, 
pues solo por ese medio ae aumenta
rá la población del paisj fcrP n rq  ttbu
."■■'■-t v - ■ " '— r . ; i, i, [
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